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Revisado el presente asunto, se observa la necesidad de solicitar 

una prueba para reunir los elementos de juicio necesarios para dictar decisión 

de fondo en la presente acción constitucional; en consecuencia, dando 

aplicación a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 393 de 1997, se ORDENA  

 

Por secretaría, ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, para que en el término perentorio de un (1) día, contado a partir 

de que reciba la correspondiente comunicación, envíe de manera digital la 

totalidad de la actuación administrativa adelantada en esa entidad 

respecto de los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 230-196740 y el 

230-196632, razón que se aduce como bloqueo de los referidos folios. 

 

La información deberá ser enviada al correo electrónico 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, habida cuenta que la remisión a 

cualquier otro buzón electrónico de esta corporación dificultará el trámite de la 

correspondencia entorpeciendo el desarrollo normal y expedito del proceso, con 

lo cual podría incurrirse en la presunción de temeridad o mala fe prevista en el 

numeral 5º del artículo 79 del C.G.P. 
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Del mismo modo se le indica que la documentación deberá 

aportarse en un único archivo en PDF, con el fin de hacer más ágil el trámite 

secretarial de carga en el aplicativo TYBA.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Hector Enrique Rey Moreno 

Magistrado(a) 
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